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F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Justlc1a,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1382/1969. de 26 de ;unio, por el que se
indulta a Ctpriano López Vá2quez de las penal que
le quedan por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Clpriano López VáZq~.

condenado por la Aud1encia Provincial de Bilbao. en senten~

cla de veintiséis de enero de, mll novecientos sesenta y seis.
como autor de un delito de falsedad en documento otlclal, a
la pena de un afio de presidio menor, y como autor de dos
delitos de estafa a la pena de seis af108 '1 UD dia de presidio
mayor por cada uno de ellos y tentendo en cuenta las e1r
cunstancia!' quP concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de Jun10 de m1l ocboc1entos se
tenta. regU1adora de la gracia de indulto. y el, Decreto de veln~
tidós de abril de mU novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del M1nlsterio Flscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del M1n1stro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de M1nlstros en su reuni6n del
día seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

. Vengo en indultar a Cipriano López Vázquez de las penas
pnvativap, de libertad que le quec:tan por cumplir y que le
fueron Impuestas en la expresada sentencia.

AS1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSéis de .1unio de mil novecientos sesenta y nueve.

MINISTERIO DE JUSTICIA d1aria por iÍlsolvencia que le queda.- por cumplir y que le tué
impuesta en el mencionado expediente.

Así. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de junio de mü novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
.El Min1stro de Just1cIa,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1385/1969, de 26 de junto, por el que se
indulta parcialmente a Luis Gámez Cordero.

Visto el expediente de indulto de Luis Gámez, Cordero, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de oieclnueve de febrero de mll novecientos aetJenta y seis,
como autor de tres lIelitos de maquinactones para alterar el
precio de las cosas, a las penas de cuatro meses y un <tia de
arresto mayor y multa conjunta de mU pesetas por cada delito,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
bechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil octlocientos se
Lenta., reguladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deUberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Luis Gámez Cordero de las tres cuar·
tas partes de la pena privativa de libertad que le queda por
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispoilgo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1383/1969, de 26 de junio. por el que se
indulta parcialmente a A.ntolín Tarno Menéndez.

Visto el exped1ente de lndulto de Antolln Tarno Menéndez,
condenado por la Audiencia Provincial de León, en sentencia
de tres de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. como
auto.. de un deUto de abandono de víctima. a la pena de eua-
tro aflos. dos mesel' y un ella de prisión menor y a la de siete·
afias, cuatro meses- y un d1a de privación de permiso de con
ducir, y teniendo en cuenta las c1rcunstaneias que concunen
en l~ heabos.

V1Btos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta reguladora de la gracia de tndulto, y el Decreto de ve1n~

tidÓB de abrll de mil novecientos trelnta y ocho.
De acuerdo con el parecer del Ministerio F18caJ y del Tri

bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre.
via deliberación del Consejo de Ministr08 en su reunión del
dla seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Antoltn Tamo MenéndeZ· conmutando
la pena privativa de libertad que le fué tmpuesta en la expre-
sada sentelj,cia pOr la de dos afi08 y sets mese.. de orisI6n
menor, . '

Asi 10 disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de junto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL .Y URQUIJO

DECRETO 1384/1969, de 26 de 1unlo, por el que se
indulta a José Sáez Grao de la 'Prisión pendiente de
cumplimiento.

Visto el expediente de indulto de José Sáez Grao, sancio
nado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda
ción de Valencia en el exPediente número ciento uno de mil
novecientos sesenta y seis. como autor de una infracción de
contrabando de mayar cuantía. a la multa. como principal. de
ochocientas cincuenta mil doscientas setenta y dos pesetas,y
como accesoria. a la, de ciento siete mil ochocientas diecisiete
pesetas. fijando la subsidiarla para caso de tnsolveneia con
limite legal máximo de cuatro afias de prisión. y teniendo en
cuenta las circunstancIa,!; que concurren en 108 hechos:

Vi~to..<! la Ley de diectocho de 'unio de mil ochocientos se
tenta. reguladora, de la grada de indulto: el Decreto de veintid~·
de abril de mil t1ovecient~ tretnta V ocho y el texto retundido
vigente de la Ley de Contrabando V Defraudación. aprobado
por ~creto de dif'ci!'lf>j~ de fulio de mil novecientos sesenta
V cuatro:

Dt, acuerOc con eJ parecer del rribunal. sancionador y del
Ministerio de Hacienda a propuesta del Ministro de Justic1a
y previa deUberaeión de! Consejo del Ministros en su reunión
del. dla seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

VeniO en indultar a José Sáez Grao. de la prls16n sub&-

El MInlstro de Justlcia
AIttONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 138611969, de 26 de junio, por el que se
concede la nacionalidad espaiiola por Carta de Na
turaleza al súbdito portugués don Enrique Pereira
Santos.

Visto el expediente incoado en este Centro a. tnstancia de don
Enrique Pereira Santos. en soI1citud de que le sea concedida la
nacional1dad esPafiola por Carta' de Naturaleza; lo dispuesto en
el art1eulo dleeinueve del Código Civil y cumplidos los trámites
y requisitos _establecidos. a propuesta del Ministro de Justicia
y previa del1beración del. Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de Junio de mll novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.:-8e concede Ja. nacionalidad espafiola a don
Enrique Pereira Santos, hijo de Enrique Joaqu1n Margarina Dos
Santoly. de Maria Augusta Perelra Santos. nacido en Beira.
Mozambique. Portugal el dia veintidós de abril de mil novecien
t~ cuarenta y cuatro, súbdito portugués.

Articulo segundo.-La expresada concesión no productra efee.
tos hasta el -instante en que se inscriba como espafiol en el
Registro CivU previas las declaraciones legalmente exIgidas, y
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta cUal'! desde la
not1f1cacl6n sin cumplimentar esta8 condiciones.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
VeintiSéis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

&l MIDlstro de JustIcIa,
ANTONIO MAIUA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 138711969. de 26 de junio, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para
recuperar la nacionalidad españolo a dnñ.a Mónica
lrigoraz gZgarrista.

Visto el expediente incoado a 1nstanc1a de dofia Momca lri
goraz Elgamsta, en sol1cltud de que se' le dispense de la vuelta
al territorio espafiol para recuperar la nacional1dad espafiola
perdida por la adquisición de nacionalidad extranjera, lo dis
puesto en los articulos veinticuatro del Código Civil y. doscientos
rétnta y cuatro del vigente Reglamento de la Ley del Registro

Civil. a propuesta del Ministro de Justicia y previa la del1l)era-
ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día fl.eis de
1unio de mil novectentol'l sesenta V nueve,

DISPONGO:

Artlculo prtmero.-Se autorIza a dofia Móntca lrigoraz EIga-
rrtsta, mayor de edad. viuda, súbdita mejicana. nacida en An·
doain. OUipúzco&, residente en Méjico; para que pueda recobrar
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